
El pasado día 16 de noviembre se publicó en el BOE el Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre por el 
que se regulan supuestos de notificaciones y comunicaciones administrativas obligatorias por medios 
electrónicos en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria - AEAT. 

En un entorno cada vez más informatizado en el que ya es habitual disponer de medios tecnológicos para el 
desarrollo de nuestras tareas diarias, la AEAT, no ajena a esta realidad, establece con vigencia a partir del 1 de 
enero del 2011, los supuestos en que los obligados tributarios que a continuación se detallan estarán obligados 
a recibir por medios electrónicos las comunicaciones y notificaciones administrativas que les realice en el 
ejercicio de sus competencias.

Estarán obligados a recibir mediante el sistema de “dirección electrónica habilitada” las notificaciones y 
las comunicaciones administrativas que realice la AEAT en el ejercicio de sus competencias, los siguientes 
obligados tributarios:
 
Por su forma jurídica:
•	Las sociedades anónimas. 
•	Las sociedades limitadas. 
•	Las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española, cuyo NIF 

empieza por la letra N.
•	Los establecimientos permanentes y las sucursales de entidades no residentes en territorio español, cuyo NIF 

empieza por la letra W.
•	Las UTE’S.
•	Entidades cuyo NIF empieza por la letra V y se corresponda con uno de los siguientes tipos: Agrupación de 

interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de Pensiones, Fondo de Capital Riesgo, 
Fondo de inversiones o Fondos de capital riesgo.

Independientemente de su forma jurídica, todos aquellos en los que concurran las siguientes circunstancias:
•	Estén inscritos en el Registro de Grandes Empresas.
•	Hayan optado por los sistemas de tributación de consolidación fiscal y de régimen especial de grupo de 

entidades.
•	Estén inscritos en el Registro de devolución mensual del IVA.
•	Los que tengan autorización del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la AEAT para la 

presentación de declaraciones aduaneras de forma electrónica.
 
La AEAT deberá notificar previamente a los obligados tributarios, su inclusión en el sistema de dirección 
electrónica habilitada obligatoria; dicha notificación está prevista que se produzca de forma escalonada en el 
tiempo a partir del mes de enero próximo, mediante la remisión de una carta informativa y de asignación de 
aquélla dirección.   

Cuando se produzca un alta en el censo de obligados tributarios, la inclusión en el sistema se podrá realizar 
junto a la correspondiente comunicación del CIF/NIF que le corresponda.
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REFLEXIONEMOS SOBRE LA  IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA

La AEAT da un paso importante tanto en eficacia, agilidad, ahorro de costes y como no, en seguridad jurídica 
ya que tendrá la garantía de que el obligado tributario recibe la notificación y éste de haberla recibido. Es este 
último aspecto, el de mayor importancia que a partir de ahora se les impone a un gran número de obligados 
tributarios con la responsabilidad que ello comportará (se comenta ya de que las empresas integren en su 
organigrama la función periódica de revisar el “buzón” de notificaciones electrónicas).

En el caso de entidades mercantiles, todas ellas, independientemente de su dimensión económica, se les 
considera que disponen ya de los medios técnicos precisos para afrontar el nuevo sistema de notificación, 
puesto que desde hace algunos años se les impuso la obligatoriedad de presentación telemática de todas sus 
declaraciones tributarias, previa la obtención de la firma digital o bien, mediante el apoderamiento a un tercero 
que disponga de aquélla.

Pero es aquí donde surge la problemática respecto de aquellas empresas (una gran mayoría) que tienen 
encomendada la gestión tributaria a terceros ante la ausencia de la firma digital propia y del apoderamiento 
a un tercero, en este caso a VIDRA ASSOCIATS. Por ello vemos conveniente como colaborador social que 
somos ante la AEAT, que todas aquellas empresas que no dispongan actualmente de la correspondiente 
firma digital, se provean con prontitud de su obtención, independientemente de que nos tengan 
encomendada la gestión tributaria y puedan así recibir de la AEAT las comunicaciones o notificaciones que 
se les practique. 

Adjuntamos link a la página de la AEAT para acceder a la tramitación del certificado electrónico de firma 
digital. Dicha tramitación debe hacerse desde el equipo informático del solicitante. Siga los pasos que se 
indican y ponga atención a los plazos. No tiene mayor dificultad: AEAT - Certificado electrónico

En el supuesto de que quieran encargarnos la tramitación de su obtención, sírvanse contactar con la persona 
de nuestro despacho que tiene asignada la tutoría de su empresa. 

Quedamos a su disposición para cualquier consulta que sea de su interés al respecto de la presente 
comunicación.

http://www.aeat.es/wps/portal/Navegacion2IyD?channel=1ffdbbf09c586110VgnVCM1000004ef01e0a____&ver=L&site=56d8237c0bc1ff00VgnVCM100000d7005a80____&idioma=es_ES&menu=0&img=3

